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de Ualladolid 7,^ Los rematantes de produc
tos forestales en cuyos pliegos 
especiales de condiciones facul
tativas no se fije plazo distinto, 
quedan obligados a obtener la li
cencia que autorice el aprovecha
miento dentro de los veinte días, 
a contar desde aquel en que se 
apruebe la subasta. En todo caso, 
si transcurre el plazo reglamenta
rio sin haber cumplido este re
quisito, se impondrá al rematante 
una multa igual al 10 por 100 del 
importe del aprovechamiento, sin 
que esta sanción le exima del 
cumplimiento del contrato.

La misma obligación tienen las 
entidades propietarias que se ad
judiquen productos subastados,

8,® Este Distrito no expedirá 
la citada licencia sin que el ad
judicatario acredite haber ingre
sado: 1,” En la Sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta pro
vincia, y a disposición de esta 
Jefatura, el 10 por 100 de im
porte del remate, para garantía 
de la buena ejecución del aprove
chamiento y exacto cumplimien
to del contrato, cuando dicho 
importe no baje de 10.000 pese
tas. 2.'’ El importe de las mejoras, 
si procede. 3.° En Arcas del,Te
soro el 10 por 100 de la tasación 
líquida cuando no se destine a 
mejoras y el 20 por 100 de pro
pios; y 4.” En la Habilitación de 
este Distrito el importe del presu
puesto de indemnizaciones. Ade
más, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1926, esta 
Jefatura no autorizará ningún 
aprovechamiento vecinal en los 
montes a su cargo sin compro
bar que las entidades propietarias 
están al corriente en el pago de 
las cantidades que en concepto 
de 20 por 100 de la renta de pro
pios correspondieran satisfacer 
en el año forental anterior; y to
mará las medidas conducentes 
para que dicha obligación quede 
cumplida.

Para las leñas de olivaciones 
y clara limpias, el ingreso en Ar
cas del Tesoro o para mejoras si 
procede, será sólo el fO por 100 
de.los dos tercios del remate,

9.® Dentro de los veinte días 
siguientes al día de la fecha que 
lleve la licencia, se procederá por 
el personal de este Distrito a en
tregar al rematante la porción del 
monte en donde radiquen los 
aprovechamientos subastados y 
una zona de 200 metros alrede
dor, levántándose el acta corres
pondiente,

10,® El aprovechamiento se 
hará bajo la dirección del emplea
do o empleados del Ramo que 
nombre el señor Ingeniero Jefe del 
Distrito, los que, en unión de una 
cómisión del Ayuntamiento, evi
tarán, bajo Su responsabilidad, 
se cometan excesos, sin que la 
que éstos contraigan libren al 
contratista de la que pueda afec
tarle por la falta de cumplimiento 
de las condiciones de este pliego,

11,® La extracción de los pro
ductos de la corta se hará por 
los carriles que existan en el mon
te, y si aquéllos no fueren sufi
cientes, por los que señalen los 
empleados del Ramo,

12,® Los plazos para la ejecu
ción de los aprovechamientos se 
consignan en los estados o en los

PSiego de condiciones facultativas para 
la realización de los aprovechaniien- 

■ tos de los montes a cargo de este 
Distrito, durante el aflo forestal de 
1939-40.

NÚMERO!

Condiciones generales y cornU' 
nes para todas las subastas de 

aprovechamientos forestales

1/ Las subastas se celebrarán 
con arreglo a las prescripciones 
y normas establecidas ep el Esta
tuto municipal y sus Reglamen
tos y de acuerdo con las disposi
ciones del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1925,

2.^ Los Ayuntamientos o enti-^ 
dades propietarias de los montes 
formularán los pliegos de condi
ciones económicoadministrativas 
a que deberán sujetarse los rema
tantes, fijando en ellos el día y 
hora en que han de celebrarse las 
primeras subastas y remitiéndo
les por duplicado a examen de 
esta Jefatura, sin cuyo visado se
rán nulos, para garantía de que 
no están en oposición con los 
pliegos de condiciones faculta
tivas,

3,^ Cuando resulten negativas 
las primeras subastas, las entida
des propietarias pueden solicitar, 
de esta Jefatura, las modificacio
nes que crean convenientes intro-, 
ducir en los pliegos de condicio
nes para facilitar las licitaciones 
sucesivas. En todo caso darán 
cuenta a esta Jefatura, con diez 
días de anticipación, del día y 
hora que señalen para las subas
tas, a fin de designar el funciona
rio de Montes que debe presen
ciarlas.

4,“^ En el plazo de dos días, 
a contar desde aquel en que se 
apruebe cada subasta, dará cuen
ta el Alcalde o Presidente de Co
munidad a esta Jefatura del resul
tado de la misma, consignando 
los nombres, apellidos y vecindad 
del rematante y su fiador y la can
tidad en que se adjudicó el apro
vechamiento,

5,^ Las responsabilidades en 
que incurrirán las autoridades y 
funcionarios que intervengan en 
las subastas de los productos de 
los montes de los pueblos, así 
como las que hayan de exigirse a 
los usuarios y rematantes de di
chos productos, se ajustarán a la 
penalidad establecida en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, y 
en lo que se refiere al disfrute de 
resinas, se exigirán con arreglo a 
lo que dispone el pliego general 
de este aprovechamiento aproba
do por Real orden de 17 de Fe
brero de 1883,

6,^" En el caso de que los Alcal
des hubieran incurrido en respon
sabilidad administrativa por ne
gligencia, extralimitación o des
obediencia en la tramitación de 
los expedientes de asuntos fores
tales, los Gobernadores, a pro
puesta razonada de la Jefatura del 
Distrito Forestal, podrán corre
girles cón arreglo al artículo 274 j 
del Estatuto municipal. 

pliegos de condiciones especiales, 
y cuando el rematante dejase 
transcurrir el plazo señalado sin 
haber hecho operación ninguna 
en el monte ni entregado parte al
guna del precio de remate, paga
rá una multa igual al 10 por 100 
del importe de la subasta, además 
de la reparación de daños e in
demnización de perjuicios que se 
hubieran causado.

13.® Terminado el plazo seña
lado para la ejecución del apro
vechamiento se practicará por el 
personal de este Distrito el reco
nocimiento final del sitio entrega
do, con asistencia del rematante, 
comisión del Ayuntamiento del 
pueblo propietario y personal de 
la guardería, levantándose el acta 
correspondiente, en la cual se de
terminarán circunstanciadamen
te todos los abusos y daños que 
se hubieran causado. Si no los 
hubiera se expedirá al rematante, 
a petición del mismo, por el Inge
niero del Distrito Forestal, cer
tificación de buen aprovecha
miento,

14,® Si transcurriese el plazo 
sin haberse terminado el aprove
chamiento perderá el rematante 
los productos que aun no se ha
yan extraído del monte y el im
porte de lo que hubiere entrega
do a cuenta del remate, con arre
glo a las condiciones del contra
to, abonando, además, los daños 
y perjuicios causados al monte,

15,® Los contratos de los 
aprovechamientos a que se refie
ren las condiciones anteriores se 
entenderán hechos a riesgo y ven
tura, fuera de los casos que pre
viene el artículo 106 del Regla
mento de 17 de Mayo dé 1865, y 
el rematante no prodrá reclamar 
indemnización por razón de los 
perjuicios que la alteración de las 
condiciones económicas y clima
tológicas del país o cualquiera 
otros accidentes imprevistos le 
ocasione, ni tampoco por la falta 
de árboles o productos, con pos
terioridad al acto de entrega.

16 .® Desde la fecha del acta 
de. entrega hasta la del reconoci
miento final, será responsable el 
rematante de los daños que se co-' 
metan dentro del monte o trozo 
del monte entregado, conforme 
prescribe el artículo 30 de la re
forma penal del ramo de 8 de 
Mayo de 1884, siempre que aquél 
no denunciare a los causantes de 
daños en el término de cuatro 
días,

17 .® La Administración podrá 
suspender todo aprovechamiento 
cuando el adjudicatario,, previa
mente advertido o denunciado, 
persista en cometer daños en el. 
monte o en contravenir las con
diciones de los pliegos que rigie
ron en las subastas, sin perjuicio 
de exígirle las demás responsabi
lidades a que hubiere lugar.

18 .® Si hubiere lugar a exigír 
a un rematante de productos de 
montes de utilidad pública de la 
pertenencia de los pueblos res
ponsabilidades por extralimita
ciones cometidas al ejecutar el 
disfrute, los precios que se asig
nen a la unidad serán deducidos 
de los que rijan a la sazón en el 
mercado.

19 .® No podrá el rematante ha
cer chozas o cobertizos, ni esta

blecer depósitos o sierras de 
mano fuera de los sitios que los 
empleados del ramio designen, 
quedando obligado a dejar lim
pio e igualado el terreno al termi
nar el contrato.

Si necesita construir casas o 
edificios para albergue de sus 
operarios y depósito o transfor
mación de productos, deberá so
licitar licencia de ocupación de 
terreno, indispensable al efecto, 
con sujeción a lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Octubre de 
1902, quedando a benefició de la 
entidad propietaria del monte 
todo lo que de índole inmueble 
se haya construido.

Del material mueble podrá dis
poner libremente el rematante si 
lo retira del monte en el plazo 
que al efecto se le señale, enten
diéndose que si así no lo hace 
quedará también a beneficio de 
la entidad propietaria.

20 .® El personal obrero que 
sea necesario emplear en las ope
raciones relacionadas con los 
aprovechamientos, a juicio del 
funcionario de Montes que las 
practique, como señalamientos, 
conteos, formación de modelos, 
contados en blanco y reconoci
mientos, será de cuenta del rema
tante, y de no haberlo, de la enti
dad propietario del monte. ' •

21 .® En los casos no determi
nados en este pliego, se estará a 
lo que dispone la legislación vi
gente del Ramo, interpretándose 
los casos dudosos por la Inspec
ción, previo informe y por con
ducto de la Jefatura del Distrito,

NÚMERO 2

Condiciones especiales para las 
subastas y aprovechamiento de 

árboles

1 .® Serán objeto de subasta 
los aprovechamientos de los ár
boles que, para cada monte, se 
consignan en el estado número 1, 
con sus tasaciones y volúmenes, 
sin que éstos sean revisables,

2 ,® El plazo para el aprove
chamiento comenzará el día de 
su entrega y terminará el 30 de 
Junio de 1940, pero el apeo de 
los árboles deberá estar térmi- 
nado el día 1.® de Junio, y sólo 
por motivos fundados y previa 
autorización del Ingeniero Jefe 
podrá modificarse dicho plazo.

3 .® Si el rematante cortase 
otros árboles o mayor número 
de los señalados que hayan sido 
objeto del contrato, satisfará por 
vía de multa el doble del precio 

, de los árboles en cuya corta se 
hubiese cometido extralimitación 
restituyendo los productos a su 
precio y abonando los daños 
causados.

4 .® La corta de los árboles se 
hará por encima de la marca 
puesta al pie de los mismos y en 
los gemelos sólo se entenderá 
vendido el pie marcado, enten
diéndose que se tendrá por corta
do furtivamente el árbol en cuyo 
tocón hubiese desaparecido la 
marca.

5 .® Verificada que sea la corta 
de los árboles, y hecha su media 
labra al pie cíe los tocones res-
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pectivos no podrán moverse de 
tal sitio las piezas resultantes, de 
no mediar autorización especial 
del Distrito, hasta tanto que se 
haya efectuado por este mismo el 
reconocimiento y marqueo en 
blanco, a cuyo efecto el contra^ 
tista dará el oportuno aviso de 
haber ultimado aquellas opera' 
clones.

6/ El rematante queda obli
gado a dejar el terreno donde se 
practique la corta, enteramente 
limpio de despojos procedentes 
de la misma, antes de la fecha 
del reconocimiento final.

7 .® La operación de descorte- 
zamiento podrá hacerse inmedia
tamente de la entrega del monte, 
mas la de corta de árboles no se 
podrá empezar, cuando se trate 
de pinos, hasta después del 1.® de 
Diciembre o hasta después de he
cha la recolección del fruto, de 
no mediar acuerdo en contrario 
entre rematantes.

En el acta de entrega se fijará la 
fecha en que se podrá dar co
mienzo a la corta, no pudiendo 
ser posterior al l.° de Febrero 
de 1940.

NÚMEROS

Condiciones especiales para las 
subastas y aprovechamiento de 
leñas procedentes de olivaciones 

y claras limpias

1,® Serán objeto de subasta 
los aprovechamientos de leñas 
que, para cada monte se consig
nan en el estado número 1, los 
cuales aprovechamientos serán 
hechos con sujeción a los mode
los que habrán de hacerse por 
el personal de este Distrito.

2 .® El plazo para el aprovecha
miento comenzará el día de su 
entrega y terminará el día 30 de 
Junio de 1940, pero la operación 
de poda u olivación deberá ter
minarse el 15 de Abril y las cla
ras limpias el 15 de Mayo.

3 .^ En las claras, el rematante 
no podrá cortar árbol alguno que 
no haya sido marcado prevía- 
mente por la Administración fo
restal, a cuyo efecto pondrá a dis
posición de la misma los obreros 
necesarios.

Para cortar árboles de 20 o más 
centímetros de diámetro normal, 
es preciso que se señalen con 
marcos del Distrito por el perso
nal facultativo, en cuyo caso el 
rematante pagará por metro cúbi
co de madera doble del valor ad
quirido en subasta por el metro 
cúbico de leña.

4 .® Los cortes de las ramas se 
darán cerca del nacimiento de las 
mismas, procurando sean lo más 
limpios posibles, sin causar des
garramiento alguno ni herida que 
al tronco del árbol interese, cui
dando de imitar, tanto en esto 
como en el aspecto general de la 
limpia, a los modelos que, cual 
ya se ha dicho, habrá hechos 
para los distintos gruesos de los 
árboles que se han de limpiar.

5 .® En aquellos árboles cuyo 
tronco se bifurque, se respetarán 
siempre los dos brazos, olivando 
cada uno de ellos con arreglo al 

modelo que por su grueso le co
rresponda. *

6 .® Los árboles jóvenes de al
tura no inferior a dos y medio 
metros que no hayan sido limpia
dos hasta la fecha y estén com
prendidos en los límites de la 
corta y cuyo crecimiento se halle 
notoriamente perjudicado por el 
excesivo desarrollo de ramas infe
riores, se limpiarán en el primer 
tercio de su altura,

7 .® La oliyación se efectuará 
bajo la inmediata inspección de 
la Administración Forestal, que 
queda facultada para despedir a 
los operarios inhábiles o que no 
se sujetan a sus instrucciones.

8? El rematante queda obli
gado a dejar el terreno donde se 
practique la corta enteramente 
limpio de despojos procedentes 
de la misma, antes de la fecha del 
reconocimiento final.

9 .® Los empleados del Ramo 
fijarán los sitios en los cuales 
puedan carbonizarse los produc
tos, si tal operación quisiera ha
cer el rematante, dentro del plazo 
concedido para el aprovecha
miento, a excepción de los me
ses de Junio a Octubre, inclu
sive, siendo desde luego el res
ponsable de los daños que ocu
rrir pudieran si, por efecto de 
tal operación, se produjera un in
cendio.

10 .® Las claras limpias podrán 
empezarse inmediatamente des
pués de la entrega, mas las oliva
ciones no darán comienzo hasta 
después del 1.® de Diciembre o 
hasta después de hecha la reco
lección del fruto, de no mediar 
otro acuerdo entre los rematan
tes de ambos aprovechamientos, 
mas en ningún caso podrán em
pezar las olivaciones antes del l.° 
de Noviembre.

En el acta de entrega se fijará la 
fecha en que se puede dar co
mienzo a la operación.

11 ,® Los pinos negrales abier
tos para su resinación no se 
comprenderán en este aprovecha
miento sin previa autorización.

12.® Las pujas se harán mejo
rando el precio asignado a la 
cárcel y a la carga, del cual dará 
conocimiento el presidente de la 
rnisma al comenzar el acto.

No obstante, serán admitidos 
los pliegos que cubran o mejoren 
la tasación, en cuyo caso los pre
cios unitarios de cárcel y carga 

'se deducirán proporcionalmente 
a las cantidades fijadas para la 
subasta,

13,® Una vez terminada la 
poda, el rematante apilará los 
productos en cargas de ramera 
compuestas de cinco haces, con 
un peso medio cada una de 17 
kilogramos, y cárceles de leña 
de 3 X 6 X 9 pies (equivalentes a 
3 ^'l2 estéreos) con objeto de pro
ceder al conteo de ellos.

14,® Contados los productos 
se abonarán a los precios por 
cárcel y carga, resultantes de la 
adjudicación,

15,® El resultado de este con
teo será lo que abonará el rema
tante en realidad, efectuándole 
la liquidación y sirviéndole de 
abono las cantidades ingresadas 
a cuenta del remate para obtener 
la licencia.

, NÚMERO 4

¡ Condiciones especiales para los 
aprovechamientos de resinas

1,® Los aprovechamientos de 
resinas se llevarán a efecto sobre 
los pinos que la Administración 
entregue y con sujeción a las con
diciones del presente pliego y las 
generales inherentes a todos los 
aprovechamientos forestales,

2 .® El adjudicatario deberá ob
tener la licencia que autorice el 
aprovechamiento anual dentro de 
los veinte días siguientes al en 
que se le notifique la valoración 
del mismo, el primer año, y an
tes del 15 de Fe;brero los años 
restantes,

3,® En los nuevos contratos y 
después de ser adjudicados los 
aprovechamientos, se efectuará 
por el personal del Distrito, en 
presencia de representaciones de 
los rematantes y entidades pro
pietarias, el señalamiento y con
teo de los pinos que se puedan 
resinar, de acuerdo con lo precep
tuado en los planes de aprovecha
mientos; levantándose el acta co
rrespondiente, y aplicando para la 
valoración del disfrute los precios 
unitarios deducidos de la adjudi
cación.

Se exceptúan los pinos que se 
señalen para su resinación a 
muerte, en los que el precio des
de la segunda entalladura, será la 
mitad del de resinación a vida,

4,® Las campañas darán prin
cipio con las operaciones prepa
ratorias, en 1,“ de Marzo de cada 
año y las de resinación en 15 del 
mismo, terminando ésta el 31 de 
Octubre y concluyendo la de re
colección de miera, vasijas y de
más el 15 de Noviembre de cada 
año. Los resineros que practiquen 
las labores deberán avisar con 
antelación al personal encargado 
de la vigilancia del monte las fe
chas en que efectúen las cogidas 
de miera, no haciendo éstas en 
los árboles tipos señalados hasta 
tanto qu£ por dicho personal se 
hayan efectuado las pesadas de 
miera por tales pinos,

5,® No podrá el adjudicatario 
pedir indemnización de ningún 
género por los retrasos que pue
da sufrir en sus labores, como 
consecuencia de incumplimiento 
de las anteriores condiciones, 
pero cuando por culpa exclusiva 
de la Administración se retardase 
la entrega del monte, y con éste 
la ejecución de las labores, po
drá el Ingeniero lefe, a instancia 
de la parte interesada, modificar 
el tipo de adjudicación de la 
anualidad a que el retraso afecte, 
bajando su importe en propor
ción al tiempo de dicha campaña 
que quede disponible para la eje
cución del aprovechamiento,

6,® Deberá el adjudicatario 
respetar el sitio que ocupe el mar
co teniendo entendido que cuan
tos pinos se encuentren resina
dos sin marco serán considera
dos como de resinación fraudu
lenta,

7,® La recolección de miera se 
verificará por el sistema Hugues, 
Los árboles resinados quedarán 
siempre como propiedad del due
ño del monte, sin que el conce
sionario, por el hecho de serlo. 

pueda considerarse con derecho 
a verificar las operaciones llama
das de dar retajos, sacar tea, 
abrir coqueras, labra ni otra al
guna que no sea puramente la 
resinación por el sistema dicho,

8,® Para la práctica de este 
aprovechamiento se llama enta
lladura a la incisión que cada 
año se abre en el árbol para ob
tener la miera y cara al conjunto 
de entalladuras abiertas, sucesi
vamente a lo largo de los fustes, 

9 ® Las dimensiones máximas 
de la entalladura serán las si
guientes;

Metros

Longitud............i............ .0,55 
i Latitud.................................. 0,115

Profundidad ..,.,,....,,. 0,015
Se exceptúan los montes núme

ros 54 y 64, en los que la longitud 
puede llegar hasta 0,60 metros.

En la entalladura inferior o pri
mera de la cara la longitud co
menzará a contarse a los 0,10 me
tros del suelo,

10,® Los rematantes quedan 
obligados a resinar a muerte los 
pinos que la Administración se
ñale el primer año del contrato, 
cumpliendo lo dispuesto en los 
Planes; abriendo tantas caras co
mo marcos del Distrito se im
planten en cada pino, eri las mis
mas condiciones que las caras de 
resinación a vida,

11,® Los adjudicatarios debe
rán tomar nota, durante la época 
de las labores de resinación, de 
los árboles en que por su confor
mación especial no pueda conti
nuarse en la campaña siguiente 
la apertura de la cara que al pe
ríodo de resinación contratado 
corresponda, a fin de que, dando 
cuenta oficial a este Distrito del 
número y situación de los que 
en tales condiciones se encuen
tren, pueda el mismo hacer las 
comprobaciones oportunas y de
cretar la baja o autorizar, en su 
caso, la apertura de nueva en
talladura, Ño será permitido, por 
tanto, bajo pretexto alguno, va
riar la dirección de la cara, pre
tendiendo que es continuaría el 
dejarla allá donde se encuentre 
obstáculo que impida seguir su 
apertura para seguiría en otra 
nueva, abierta a la altura que la 
anterior quedó a uno u otro lado 
de aquéllas; las aperturas de_^sas 
nuevas entalladuras complemen
tarias han de ser previamente 
autorizadas y han de hacerse en 
los sitios que indique el personal 
del Distrito, con la mira en la 
mejor resinación,

12 .® La operación se hará em
pleándose precisamente la esco
da y racle; quedando en absoluto 
prohibido el uso de las azuelas 
antiguas.

13 .® En caso de incendio en el 
monte el concesionario y sus ope
rarios que en él se hallaren tienen 
obligación de acudir inmediata
mente al lugar del siniestro y 
cooperar a su extinción.

14 .® Cuando en los frecuentes 
reconocimientos que debe ejecu
tar el personal del Ramo se note 
que las entalladuras no sé hacen 
con arreglo a las condiciones de 
este pliego, o que no se han res
petado las prohibiciones de las 
condiciones 7.® y 10.®, se obliga-
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rá el concesionario a pagar como 
indemnización el valor de los da^ 
ños causados, según tasación pe- 
ricial, y, además, satisfará por la 
primera falta una multa de vein
ticinco a setenta y cinco pesetas, 
siempre que el daño no se haya 
cometido con un número de piños 
mayor que la décima parte de los 
subastadós para la resinación. 
Cuando este número fuere mayor 
aumentará la multa en propor
ción del mismo y de la cantidad 
de los daños causados.

Si el daño consistiera en au
mentar el ancho de las entalladu
ras se castigará esta infracción 
con la penalidad que señala el ar
tículo 5.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

En caso de reincidencia se do
blarán las multas, y si ésta se re
pitiera, se someterá el expedien
te a la Inspección de montes, la 
que podrá decretar la rescisión 
del contrato, si así lo considerase 
oportuno, quedando en este caso 
obligado el concesionario al pagó, 
de la indemnización de daños y 
perjuicios que por tal hecho se 
deriven, con independencia de los 
que se aprecien con el incumpli
miento de las condiciones que se 
citan.

15, ‘^ Después del .15 de No
viembre de cada año se practica
rá por el personal del Distrito el 
reconocimiento de fin de campa
ña, y en el último año el recono
cimiento de fin de período, asis
tiendo al acto el adjudicatario, 
comisión del Ayuntamiento del 
pueblo propietario y personal de 
guardería y levantándose el acta 
correspondiente, en la cual se de
terminarán circunstanciadamen
te todos los abusos y daños 
causados. Si no los hubiera se 
expedirá al concesionario, a pe
tición suya, por el Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal, certificación 
del buen disfrute.

NÚMERO 5

Condiciones especiales pdra las 
subastas y aprovechamientos de 

frutos de pinos

1 .® Serán objeto de subasta 
los aprovechamientos de piñas/ 
que, para cada monte, se consig
nan en el estado número 2, con 
las tasaciones correspondientes.

2 ."^ Las licitaciones versarán 
sobre las tasaciones, pero se en
tenderá que el resultado de las 
mismas no hace variar los pre
cios por unidad que figuran en el 
citado estado número 2 y sí Ía 
cantidad del producto en especie 
o hectolitros de piñas; es decir, 
que las cantidades en hectolitros 
de piñas que en cada monte exis
ten, será el cociente de dividir el 
importe de las adjudicaciones por 
los citados precios unitarios, y 
con arreglo a este resultado se li
quidará el presupuesto de indem
nizaciones a los efectos de la con
dición 8.^ del pliego general'nú- 
mero 1.

3 .® El plazo para el aprove
chamiento terminará el 1.® de 
Marzo y comenzará a contarse 
desde la fecha de entrega.

4 .^ El alcance de la piña se 
hará a mano o empleando el gan
cho o gorguz y dé ningún modo 

a golpe de varal, siendo responsa
ble el arrendatario de los daños 
que se causen en el arbolado y al 
fruto ya mostrado de los años 
siguientes.

5 .® Queda prohibido el esta
blecimiento dentro del monte de 
casqueros para la quema de las 
piñas y extracción del piñón, ad
virtiéndose que el derecho del re
matante estará pura y simplemen
te reducido a la recolección y ex
tracción del fruto de piña que es 
objeto de la subasta.

6/ En los montes sometidos 
al régimen de ordenación, los re
matantes no podrán extraer el 
früto de pino albar sin que antes 
se haya procedido a su cubica
ción, a cuyo efecto lo apilarán 
convenientemente en los sitios 
que se les designe. Practicada la 
cubicación, que deberá solicitar 
el rematante, después de alcanza

ndo el fruto quedarán en libertad 
para su completa extracción.

7/ En dichos montes orde
nados, podrán los rematantes que 
lo soliciten proceder a la extrac
ción del piñón y quema de los pi- 
ñotes, en los sitios que se desig
nen, sornetiéndose a las reglas 
generales de conservación y poli
cía forestal. / *

8 .^ El fruto de los árboles se
ñalados, para su corta o para su 
olivacióñ, deberá ser recogido an
tes del 1? de Diciembre.

9 ..^ La recogida del fruto en 
los montes que sólo tengan apro
vechamiento de pino albar, habrá 
de quedar terminada el 1.® de 
Marzo.

10 .^ Cuando sean objeto de 
subastas independientes los apro
vechamientos de frutó albar y ne
gral, la recogida habrá de quedar 
terminada el 31 de Marzo.

NÚMERO6

Condiciones especiales para las 
subastas y aprovechamientos de 

pastos

1 .^ Serán objeto de subasta 
los pastos que para ser aprove
chados, en las superficies no aco
tadas, figuran consignadas’ en el 
estado número 2, debiendo veri
ficarse el pastoreo tan sólo con el 
número y clases de reses indica
das en dicho estado^ y no siendo 
el pretexto para que, por el rema
tante o pastores, se verifiquen 
aprovechamientos de ninguna 
otra clase.

La Jefatura podrá autorizar la 
sustitución de reses lanares por 
cabrías hasta el 60 por 1Q0 del 
número de jas que efectúan el 
aprovechamiento, en aquellos 
montes que- juzgue convenientes 
para favorecer la extirpación del 
muérdago.

Cuando éste sea caído por la 
Administración, en operaciones 
de mejora, los adjudicatarios de 
los pastos concurrirán a satisfa
cer el gasto que origine esta me
jora, en una tercera parte, que 
podrá abonarse en jornaleros o 
en metálico, teniendo derecho a 
intervenir en la mejora.

También podrá autorizar la Jefa
tura la sustitución de reses lana
res por vacunas, a razón de siete 
de aquéllas por cada res vacuna.

2 .“^ El plazo para el aprove
chamiento será el señalado en 
dicho estado, el cual empezará 
a contarse desde el día de la en
trega.

3 .^ El rematante dará papele
tas escritas, visadas por el Sobre
guarda de la zona y firmadas por 
ambos, a los pastores o ganade
ros a quienes autorice para apro
vechar los pastos, en las cuales 
se expresarán el dueño del gana
do, nombre de los pastores, mar
ca o marcas de las reses", número 
de las mismas, por clases de re
ses y por marcas.

4 .^ Los conductores de ganado 
están obligados a presentar, en el 
acto, las papeletas expresadas y 
a reunir aquél para proceder a su 
recuento cuando lo exija un fun
cionario del Ramo o de la Guar
dia civil.

Los que sean hallados sin la 
papeleta-autorización dicha, o 
con mayor número de reses, o 
distintas clases que las autoriza
das, incurrirán en las responsa
bilidades fijadas por las Orde
nanzas.

5 .^ Los ganados no podrán 
cruzar las superficies acotadas, 
ni aun para la entrada y salida 
del monte ni los sitios que hayan 
sufrido incendio posteriormente 
a la obligación de la licencia, los 
cuales se considerarán acotados 
desde el momento de acaecer el 
incendio,

bf Los ganaderos estarán obli
gados a variar las majadas den
tro del monte, cada ocho días, a 
fin de que el terreno se beneficie 
con igualdad, no permitiéndose 
extraer los abonos, y, al efecto, 
los pastores formarán, con sus 
teleras, rediles fáciles de trans
portar.

7 .® Sin embargo, durante la 
época de parición podrán estable
cerse majadas, con carácter más 
estable, en los sitios más abri
gados.

8 .^ Los pastores sólo podrán 
encender fuega en los sitios don
de designe el personal de guarde
ría forestal encargado del monte, 
el cual fijará al efecto los calveros 
que no lleven arbolado: en ellos 
se harán, por los pastores, hoyos 
de medio a un metro de profun
didad, apagando el fuego así que 
se hubiese usado y allanando el 
hoyo con la misma tierra que de 
él salió,

9 .^ El rematante no podrá 
oponerse a la ejecución de las 
cortas, olivaciones, siembras y 
demás operaciones consiguientes 
al aprovechamiento y fomento 
del monte,

10 .^ La distribución por esta
ciones y superficies, dentro del 
plazo consignado en el Plan, para 
el aprovechamiento de pastos, en 
aquellas localidades en que la cos
tumbre tenga establecidas nor
mas especiales de acotamiento én 
las distintas estaciones, se hará 
en la misma forma que tradicio
nalmente se venga realizando; y 
a fin de que de tal distribución 
tengan conocimiento los rema
tantes se consignará detallada- 
menté en el pliego de condiciones 
económicas.

Esta condición es aplicable úni
camente a los montes incluidos 
en los estados números 3 y 4.

NÚMERO7

Pliego de condiciones para el 
aprovechamiento de leña para 

los hogares

1 .® Serán aprovechadas veci
nalmente las leñas que, por algu
no de los montes comprendidos 
en el Plan, expresa el estado nú
mero 1 de los que en .este «Bole
tín» figuran. -

2 .^ El tiempo hábil para la 
corta es desde 1.® de Octubre de 
1939 a fines de Marzo inmediato.

3,"^ Para dar principio al apro
vechamiento, los usuarios debe
rán proveerse de la licencia es
crita del Ingeniero Jefe del Distri
to, sin la cual las leñas que se 
corten serán denunciadas y sus 
autores castigados con arreglo a 
lo que se previene en el artícu
lo 26 del Real decreto de 8 de Ma
yo de 1884.

Dicha licencia se expedirá tan 
pronto como los Ayuntamientos 
correspondientes acrediten haber 
ingresado en arcas del Tesoro el 
10 por 100 del importe del dis
frute.

4 .^ Se empezará a contar el 
tiempo concedido desde el día en 
que tenga lugar la presentación 
del funcionario que al efecto se 
comisione, lo cual se hará cons
tar en un acta levantada al hacer 
la entrega.

, 5.^^ La corta o roza deberá ha
cerse por operarios inteligentes 
que el Ayuntamiento designe, y 
cuyos jornales serán a cargo de 
los partícipes en el repartimiento, 
éntendiéndose que los vecinos 
usuarios no podrán cortar por 
ellos mismos, juntos o separa
dos, ni extraer la leña que les 
haya correspondido, sino des
pués que la persona o personas 
nombradas por el Ayuntamiento 
lo hayan repartido con la necesa
ria equidad, estándoles en todo 
caso prohibida la entrada en el 
monte con hachas y demás ins
trumentos cortantes, todo con
forme a lo dispuesto en la legis
lación del Ramo. ,

6>~ La corta se hará bajo la 
dirección del empleado o emplea
dos del Ramo que nombré el In
geniero del Distrito, los que, en 
unión de una comisión del Ayun
tamiento, evitarán, bajo su res
ponsabilidad, se cometan exce
sos, sin que la que éstos con
traigan libre al Municipio de la 
que pueda afectarle por la falta 
de cumplimiento de estas, condi
ciones.

.7.® Las rozas de las matas se 
verificará precisamente entre dos 
tierras con hachas ligeras y cor
tantes sin causar excavaciones ni 
descuajes de ningún género, re
bajando también hasta flor de 
tierra los uñeros y cepas viejas y 
cubriendo asimismo todos los 
cortes con una capa de tierra de 
cinco centímetros de espesor, a 
fin de favorecer el brote ulterior.

8.^^ Se respetarán cuídadosa- 
mente las matas que vegeten en 
los límites del monte o cuartel 
objeto de esta corta, a fin de ob
tener resalvos y atalayas, las que 
se limpiarán y^ olivarán perfec
tamente hasta los dos tercios de 
su altura, eligiendo para éstos
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los pies más robustos y mejor 
guiados.

9? Queda el Ayuntamiento 
obligado a dejar enteramente lim
pio el terreno comprendido en el 
aprovechamiento, de todos los 
arbustos y raalt zas que contenga 
y de los despojos de aquél.

10 .‘^ La extracción de los pro
ductos de la corta se verificará 
por los carriles ya practicados, en- 
tendiéndose que el Ayuntamiento 
no podrá abrir otros sin previo 
permiso del Distrito y señala
miento por los empleados del 
Ramo, bajo la más estrecha res
ponsabilidad de dicha Corpora
ción.

11 .‘^ Concluido el plazo que 
marca el estado número 4 (que 
será improrrogable), si la corta 
no se hubiese terminado, o exis
tieren dentro del monte leñas 
cortadas y no extraídas, se sus
penderá aquélla y la extracción 
de éstas, procediéndose a lo que 
corresponda conforme a las dis
posiciones vigentes.

12 .® Desde la fecha del permi
so para la corta hasta que ésta se 
apruebe como buena, será res
ponsable el Ayuntamiento de los 
delitos o daños que se cometan 
en el radio de ella y a doscientos 
metros de sus límites, si no de
nuncian en el término de cuatro 
días a los causantes de la infrac
ción.

13 .® Se prohíbe terminante
mente que los usuarios apliquen 
las leñas que les repartieren a otro 
destino que para el que están con
cedidas, bajo las penas del ar
tículo 33 de la mencionada refor
ma de 8 de Mayo de 1884.

14 .® El Ayuntamiento hará sa
ber al Guarda local el contenido 
de estas condiciones, para lo cual 
le librará copia literal, quien tan 
luego como notare el menor ex
ceso o extralimitación lo« pondrá 
en conocimiento del. Ingeniero Je
fe del Distrito, bajo su más estre
cha responsabilidad.

15 .® Toda contravención a las 
condiciones que quedan apunta
das, como también a lo que está 
prevenido en las disposiciones 
generales de Montes que no se 
hubieran expresado en este plie
go, será castigada con las penas 
que las mismas establecen.

NÚMERO 8

Pliego de condiciones para el 
aprovechamiento de pastos, ve' 

cinales

1 .® Serán aprovechados veci
nalmente los pastos que se con
signan en algunos de lós montes 
incluidos en los estados números 
2 y 3 de los que en este «Boletín» 
figuran, debiendo verificarse el 
pastoreo tan sólo por el tiempo y 
con el número y ciases de reses 
indicadas en dicho estado, y en 

la superficie autorizada y entre
gada.

2 .® Los pastos consignados en 
el estado número 3, para los ga
nados de labor, en las dehesas 
boyales, se aprovecharán gratui
tamente y sin abonar el 10 por 
100; a cuyo efecto se expedirá la 
licencia correspondiente por el 
Distrito al comenzar el año fo
restal.

3 .® El plazo para que los Ayun
tamientos que tengan derecho a 
aprovechamientos vecinales de 
pastos soliciten det Distrito Fo
restal, previo ingreso en arcas del 
Tesoro del 10 por 100 de su tasa
ción, licencia para su realización, 
terminarán el 15 de Octubre pró
ximo; entendiéndose que los que 
hasta la fecha no hayan solicita
do en dicha forma la licencia en 
cuestión renuncian al disfrute ve
cinal, con arreglo a ello; a partir 
del día 16 de Octubre se incoarán 
expedientes de subastas de los 
aprovechamientos de los pastos 
que, autorizados para ser disfru
tados vecinalmente, no hayan si
do solicitados oportunamente por 
los Ayuntamientos respectivos.

4 .® Es la 3.^ del pliego nú
mero 6.

5 .® Es4a 4.® del id.
6 .® Es la 5.® del pliego nú

mero 6.
7 .® Es la 6.® del id.

. 8.® Es la 7.® delíd.
9 .® Es la 8.® del id., variado 

la palabra «rematante» por la de 
«los usuarios».

10 .® Desde la fecha de entrega 
hasta la del reconocimiento final, 
serán responsables los Ayunta
mientos de los daños que se co
metan dentro del monte o trozo 
entregado siempre que aquéllos 
no denuncien a los infractores en 
el término de cuatro días.

11 .® En los casos no determi
nados en este pliego, se estará a 
lo que dispone' la iegi.slacióu vi
gente del Ramo, interpretándose 
los casos dudosos por la Inspec
ción, previo informe y por con
ducto de la Jefatura del Distrito.

NÚMERO 9

Pliego de condiciones para la 
continuación de los cultivos agri' 
colas en las roturaciones legiti

madas

Las condiciones a que ha de su-' 
jetarse este aprovechamiento del 
suelo de los montes, que en tal 
caso se encuentran, son las con
signadas en los contratos firma
dos por cada uno de los ocupan
tes y el Alcalde del p.ueblo pro
pietario, y, además, deberán los 
usuarios ingresar en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia, con 
destino a repoblación y mejora 
de los montes públicos, el 10 por 
100 del importe del canon anual 
impuesto a cada cultivador, in

greso que deberá verificarse antes 
del día l.° de Octubre en que 
comienza el año forestal, y se 
justificará mediante la presenta
ción, en la Jefatura del Distrito, 
de la correspondiente carta de 
pago, sin cuyo requisito no se 
consentirá labor alguna en la par
cela que esté eñ descubierto de 
dicho pago, y se considerará co
mo infracción ordinaria, que se 
castigará en armonía con lo dis
puesto en la legislación penal del 
Ramo.

NÚMERO 10

Pliego de condiciones para el 
aprovechamiento de brozas

1 .® El disfrute será vecinal o 
por subasta y, por lo tanto, de
berán proveerse los Ayuntamien
tos respectivos de las licencias 
correspondientes, no después del 
15 de Octubre; siendo requisito 
indispensable para ello, el previo 
ingreso, en arcas del Tesoro, del 
10 por 100 del importe de la ta
sación.

2 .® Los Ayuntamientos o re
matantes serán responsables de 
cuantos daños se cometan en los 
montes respectivos, en las zonas 
de aprovechamiento, , durante el 
tiempo que medie desde el día de 
la entrega hasta el del reconoci
miento final.

3 .® El disfrute se realizará des
de el 1.° de Noviembre al 15 de 
Febrero, sometiéndose los usua
rios a las diposiciones que se dic
ten en evitación de daños.

INSTRUCCIONES PARA LA CELEBRACIÓN 
DELAS SUBASTAS

Siendo frecuentes los defectos 
que se observan en los pliegos de 
condiciones económicas formu
lados por las Entidades propieta
rias de los montes públicos, así 
como en lo que se refiere a la tra
mitación de los expedientes de 
subasta, se insertan las siguien
tes instrucciones que deberán te
nerse en cuenta a los efectos 
oportunos: .

1 .® Las subastas se anuncia
rán con sujeción a lo que se esta
blece en los artículos 162 y 163 
del Estatuto municipal.

2 .® En los pliegos de condi
ciones económicas se fijará:

a ) El precio que haya de ser
vir de báse para la subasta y el 
modelo de proposición.

b ) El depósito provisional, 
que no podrá ser inferior al 5 por 
100 del tipo de licitación y la fian
za definitiva que haya de presen
tar el rematante; no admitiéndo
se las que se propongan con fia
dor de garantía reconocida por 
la presidencia de la subasta, sino 
que dicha garantía ha dé ser en 
efectivo metálico.

c ) Las obligaciones que eón- 

traiga y derechos que adquiera el 
rematante;

d ) Las obligaciones que con
traiga y derechos que adquiera la 
entidad contratante.

3 .® A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse por se
parado el resguardo que acredite 
la constitución del depósito pro
visional prevenido para tornar par
te en la subasta.

4 .® Dentro de lós cinco días 
siguientes a la celebración de la 
subasta, la entidad contratante 
resolverá lo que estime proceden
te sobre validez o nulidad del ac
to de la subasta, y si declarase 
válido el acto, hará la adjudica
ción definitiva del remate, dando 
cuenta de ello a esta Jefatura en 
el plazo máximo de nueve días, a 
contar del de la celebración de la 
subasta.

5 .® Hecha la adjudicación de
finitiva se requerirá inmediata
mente al rematante para que, en 
el término de diez días, como 
máximo, presente el documento 
que acredite haber constituido la 
fianza definitiva; y una vez que se 
haya constituido, se le citará pa
ra que en el día que señale con
curra a formalizar el contrato.

6 .® Los contratos se consigna
rán en escritura pública cuando 
el ingreso exceda de 50.000 pese
tas. Los que no excedan de esa 
suma, si la escritura pública no 
fuera necesaria para otros efectos, 
quedarán formalizados entregán
dose al rematante una certifica
ción en la que se' inserten los 
pliegos de condiciones, el acta de' 
subasta, en su caso, y el acuerdo 
de adjudicación definitiva del re
mate. No se otorgará escritura de 

—Contrato,.sin haberse constituido 
la fianza definitiva.

7 .® Los Ayuntamientos po
drán ejercer el derecho de tanteo 
en el plazo de ocho días, a contar 
del de celebración de la subasta, 
adjudicándoseles por la misma 
postura que se haya hecho.

8 .® Serán nulas las condicio
nes económicas que se opongan a 
las establecidas en el pliego fa
cultativo.

9 .® Si se declarase desierta, el 
Ayuntamiento la anunciará nue
vamente, y si estimase que deben 
modificarse las condiciones fa
cultativas, lo ‘comunicará inme
diatamente a la Jefatura de-este 
Distrito Forestal, quien determi
nará lo que estime conveniente. 

10 .® Se interesa la mayor acti
vidad posible en la tramitación 
de los expedientes de subasta con 
el objeto de que los aprovecha
mientos se realicen en su época 
y no sufran retraso, evitándose 
con ello perjuicios económicos y 
favoreciéndose la buena marcha 
del servicio.

Valladolid, 31 de Agosto de 
1939. — Año de la Victoria, — El 
Ingeniero Jefe, Alfonso Cid.

Imprenta de la Diputación provincial
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